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Núin. 17*¿. Martes 14 de Noviembre. Año de 1882. 

D E LA P R O V I N C I A D E M A D R I D . 

Parle oficial. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO OE MINISTROS-

S. M. ol RKY D. Alfonso (Q. D. G.) 
continúa on esta Corte sin novedad eh su 
importante salud. 

El Mavordoino mavor do S. M . Jefe 
Superior de Pa lac io , d ice con fecha de 
ayer al E x c m o . Sr. Presidente del Con
sejo de Ministros lo que sigue: 

«Excmo. Sr.: De orden de 8. M. ol 
REY (Q. 1). (i.) tengo el {rusto do parti
cipar a Y. E. que, según parto faculta
tivo, S . M. la RUINA ha pasado bien la 
noche: el sobreparto signe su curso re
gular. 

S. A. R. la Infanta recien nacida con
tinúa sin novedad. 

Dios guarde á V. K. muchos años. 
Palacio á (as ocho de la mañana del 13 
de Noviembre de 1882.=E1 Jefe supe
rior de Pa lac io , El Marqués de Alean i-
ces.=Sr. Presidente del Cousejo de Mi
nistros.» 

«Kxcmo. Sr.: Do orden de S. M. e l 
REY (Q, D. G.) pongo eu conocimiento 
de V. E. que, según parte facultativo, 
S . M. la UKINA 5 S . A. R. la Infanta re
cien nacida han pasado bien el día y 
continúan sin novedad. 

Dios guarde á V. E. muchos años. 
Palacio á las onco de la uocho del 13 de 
Noviembre de 1882.=El Jefe superior 
de Palacio, el Marqués de Aleañ¡ecB,== 
Sr. Presideutc del Consejo de Ministros.» 

: . "* 

" 8 r A . ft. ta'SCTTira: Sra. Princesa- de 
Asturias v >>. A A. RR. las Infantas Do
ña María Isabel, Doña María de la Paz 
y Doña Maria Eulalia continúan en esta 
Corte sin novedad en su importante 
salud. 

íioti civil. 

Administración de Fomento. 
Ferro-carriles. 

Halláudose depositados hace mas de 
un año en los almacenes que en esta 
Corte tiene establecidos la Compañía de 
los ferro-carriles del Norte de España, 
varios efectos abandonados d extravia dos 
por sus dueños, se les invita por el p re
gente anuncio para que en el plazo de 30 
dias se presenten á recogorlos; en la in-

_ L a n J 

teligencia que transcurrido dicho plazo 
sin que lo hayan verificado se procederá 
á la venta enpública subasta, con arre
glo á lo dispuesto acerca del particular 
en el reglamento vigente dé policía de 
ferro-carriles. 

Madrid 11 de Noviembre de 1882.= 
El-Gebcrnador, J . Kl Conde de X ¡quena. 

¡•¡piildcioii provincial. 
• tnr, 

I I I ) 

Cónia'luria.—Neg)cia'h) 4.° 

Dentro de los cinco Trini-.TOS 
dias del presente mos de Novieni-
l)iv ,! 'hoii los Ayunlamientos de 
psiík provincia inirr sar en la De-
positaría de la Diputación las cuo
tas ae] segundo trimestre del pre-
s :nte uño económico por reparli-
niit 'nto provincial; y á fin de que 
lo tengan presente los ¿fres. Al
caldes, me dirijo a los mismos pa
ra que se sirvan disponer el pago 
e n el plÜZO mareado. 

Madrid 3 de Noviembre <V 
1882.=Kl Conde de la Romera. 

ü t Ú ,ui''it8tl»« ab ' 

Intervención de Hacienda de la 
Provincia de Madrid. 

Carga* de Justicia. 

El día 16 del corriente se abre el pago 
de la mensualidad de Octubre próximo 
pasado á las partícipes de carcas de jus
ticia que tienen consignados sus haberes 
en la Tesorería de Hacienda de esta pro
vincia, el cual continuará abierto hasta 
el dia 18 del mismo, ambos inclusive. 

Madrid II de Noviembre de 1882.= 
Jovito Riostra. 

acordado tenga efecto la segunda subas
ta el dia 17 del actual, de las fincas que 
á continuación se expresan: 
Tierra en la Horca, de una fanega 

seis celemines; linda S. ; N. y M. 
dehesa de Enfrente; P. camino; 

' retasada en ochenta y seis pe-
-Jiítfas .{.. v .-»-#— 
Dos cuartas partes de una viña en 

La Almejí, de cuatro fanegas 
ftéii celemines: linda tudaS. ca
mino de labores: M. viña de Ba-
silio Gome-/; P. otra de I). Jor-

AÍcoheav.i*, y N. otra de 

«6 

Ramón Parada; retasada en 
cien pesetas . 100 

Ti n-a «'¡M'I l'u"!,t". de dos fane
gas: S. y M. min ino; N. tierra 
de D. Ramón Parada; 1\ rio Se
gura; retasada en doscientas pe
setas 200 

Tierra en la Piedra del Molar, de 
Cuatro fanegas: linda S. y M. ca
mino: l J. tierra do herederos de 
D. l'Ylix Día/.: N. tierra de di
chos herederos; retasada en 
ciento sesenta y ocho nesetas . . 168 

Tierra en los Hornillos, de dos fa
negas seis celemines: linda S . y 
M. tierra del Sr. Marques de Lc-
^•anla; 1*, y N. camino; retasa
da en seseuta y och i pesetas . . 68 

622 

A m b l t e . 

D. Valentín López, Alcalde constitu
cional de Ambite. 

Hago saber que no habieudo habido 
licitador á varias fiucas embargadas, y 
anunciada la subasta para este dia, al 
ex-recaudador de contribuciones D. Doro
teo Villalvilla por alcance al Banco de 
España de 10.019 pesetas 38 céntimos, he 

Cuyo remate tendrá lugar en esta vi
lla el dia 17 de los corrientes, alas diez de 
su mañana, en la sala desesioneade esto 
Ayuntamicto. 

Lo que se anuncia al público para su 
conoeimmnto. 

Ambite 6 de Noviembre de 1882 = 
El Alcalde, Valentín Lopez.= Por su 
manda lo, Miguel Mercader. 

( Y n l e i e i i t o * . 

Se halla vacante la plaza do Médico-
Cirujano titular de esta villa por ter
minar el contrato del que la desempeña
ba, con el sueldo anual de 750 pesetas, 
pagadas jwr trimestres vencidos de los 
fondos municipales, con la obligación de 
asistir á cincuenta familias pobres, asis
tencia á los actos do quintas y evacuar 
los informes de su facultad en asuntos de 
sanidad y demás gubernativos que pue
dan ocurrir. La igualación con los veci
nos es por coutrato con los mismos. 

La población es de 1.937 almas, bas
tante r eun ida , buen piso, bueuas aguas 
y bastante sana. 

Lo> Profesores que se hallen adorna
dos de los requisitos reglamentarios para 
obtener la plaz\ y que puedan apetecerla 
dirigirán sus solicitudes documentadas á 
esta Alcaldía eu el término de 30 dias, á 
contar desde la inserción de e3te anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL y Gaceta de Madrid. 

C-nicieutos 20 Setiembre de 1882.= 
El Al alde, Ignacio Magan 
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2 Martes 14 de Noviembre de 1882. 

D. Francisco Toda y Tortosa, Magis
trado de Audiencia fuera de Madrid y 
.Juez de primera instancia del distrito de 
Palacio de esta Capital. 

Por la presente requisitoria y termino 
de quince aias á contar desde su publica
ción en los periódicos oficiales, se cita y 
llama á Alejandro Royo y Graza, soltero, 
dependiente de Comercio, de 18 años de 
edad, que últimamente ha vivido en la 
calle de D. Felipe, núm. 6, para que se 
presente en dicho Juzgado, piso principal 
del Palacio de Justicia, á fin de rendir 
indagatoria en la causa criminal sobre 
hurto de un pañuelo de capucha por el 
cual ha sido procesado y cuyo sujeto es 
de presumir se encuentre en el territo
rio de esta Audiencia, bajo apercibimiento 
de que si no compareciere será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio que hubie
re lugar. 

i encargo á todas las Atoridadcs del 
Reino procuren averiguar el paradero del 
mencionado Alejandro Royo y le pongan 
á mi disposición, pues en ello contribui
rán á la buena administración de Jus
ticia. 

Dada en Madrid á 2 de Noviembre de 
1882.=Francisco Toda.—El actuario, 
Narciso Tubaldos. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de Palacio de esta Capital, 
se cita de comparecencia ante el propio 
Juzgado con el fin de que preste declara
ción la persona 6 personas que el dia 13 
de Setiembre último sustrajeron varias 
prendas de ropas de la azotea de la casa 
número 52 y ¿4 de la caÜé de Leganitos, 
señalándoseles al efecto el termino de seis 
dias bajo apercibimiento do que en otro 
caso les pararán los perjuicios que hubie
re lugar en derecho. 

Madrid 28 de Setiembre de 1882.«P 
El actuario. Knriquc González Bcdmar. 

A l c a l á de l l e n a r e s . 

D. Gregorio Vieito de Hoyos, Juez 
de primera instancia de la ciudad de Al
calá de Henares y su partido. 

Por el presente primero y último 
edicto cito, llamo y emplazo á Dolores 
Strra y Palcriza, natural de Ibiza. pro
vincia délas Balearon, vecina de San Ger 
vasio, hija de José* y de Dionisia, de 37 
años de edad, soltera, costurera, reclusa 
que fué en la casa galera de esta pobla
ción, de la que fud licenciada el dia 19 
de Agosto último, y cuyo paradero actual 
de la misma se ignora, para que en el tér-
miuo de ocho dias, á contar desde la in
serción en el BOLKTIN OFICIA!, y Gacela de 
Madrid, comparezca en este Juzgado á 
prestar declaración en causa que en el 
mismo se sigue y por la Escribanía del 
actuario por retención indebida de dicha 
Dolores, y ofrecerla dicha causa; aper

cibida que de no comparecer la parará el 
perjuicio que ha\ a lugar en derecho. 

Dado en Alcalá de Henares á 8 de 
Noviembre de 1882.=Gregorio Vieito.= 
El Escribano actuario, Pascual Moreno. 

Chincha*. 
D. Tomás Albaladejo y López, Juez 

de primera instancia de la villa de Chin
chón y su partido. 

Por el presente edicto se cita y llama 
á Juan Maroto y Manzanero, casado, de 
28 años de edad, natural de Villalobos 
para que en el término de 10 dias, á conl 

, tar desde la inserción de este edicto en el 
. BOLETÍN OFICIAL de esta provincia se pre

sente en este Juzgado para que le reco
nozcan los facultativos; oajoapercibimien
to si no lo verificase de pararle el perjuicio 

; que haya lugar, pues así lo tengo man
dado en la causa que instruyo por lesio-
nes inferidas al Juan. 

Dado en Chinchón á 9 de Noviembre 
de 18y2.=Tomás Albaladejo.=P. D. de-
su señoría, Francisco Ibañez. 

Intendencia de Ejército de Castilla 
la Nueva. 

Debiendo procederse á contratar por 
proposiciones particulares y por término 
de nueve meses, el servicio de subsis
tencias militares de las plazas de Aran-
juez con Ocaña. Ciudad-Real y Guadala-
jara, se convoca por el presente anuncio 
á la presentación de proposiciones auto
rizada por el Excmo. Sr. Director gene-

|~ral de Administración militar y con -su
jeción á las reglas y formalidades sir 
gruientes: 

1." La licitación será simultánea y 
tendrá lugar en esta Intendencia, sita en 
la calle del Barquillo, núm. 10, y en las 
Comisarías de guerra de Aranjuez. C i u 
dad-Real y Guadalajara, el dia 24 de 
Noviembre de 1882. á las doce de la ma
ñana, en cuyos puntos se hallará de ma
nifiesto el piiego de condiciones y precio 
límite. 

2.* El acto se verificará con los 
requisitos qne previene el reglamento 
provisional para la contratación de los 
servicios del ramo de guerra, aprobado 
por Real orden de 18 de Junio do 1881, 
mediante proposiciones arregladas al for
mulario inserto á continuación y pliego 
de condiciones. 

3.* Los licitadores que suscriban las 
proposiciones admitidas están obligados 
á hallarse presentes.ó legalmento repre
sentados eu el acto de la subasta, con 
objeto de que puedan dar las aclaracio
nes que se necesiten, y en su caso acep
tar y firmar el acta de remate. 

Las cantidades que ' se calculan, 
compondrán dicho suministro durante el 
período del contrato, son las que expresa 
el adjunto cuadro, cuyas cantidades po
drán sufrir aumento ó disminución, se
gún lo reclamen las necesidades del ser
vicio. 

I.OCAI.IDADKS. 

Ciudad-Real , 

Guadalajara 

Aranjuez con Ocaña. ..........,, 

Raciones de 
pan. 

93.000 

100.500 

Raciones de 
cebada. 

3.900 

8.250 

S3 250 

Quintal métrico 
de paja. 

2-10 

473 

5.513 

Procidencias judiciales. 

JUZGADOS ECLESIÁSTICOS. 

Vicaría eolesiástica de Madrid y su 
-j aitido.—En virtud de providencia del 
Sr. I). Francisco Gómez Salazar, Presbí-

-tero, Teniente Vicario eclesiástico de es
ta muy Heroica Villa de Madrid y su 

apartido, se cita, llama y emplaza á Don 
¡Cíosé Feito l'arrondo, cuyo actual domi
cilio se ignora, para que en el te'rmino 
de nueve dia*, contados desde el siguiente 
al de la imercion del presente edicto, com
parezca en este Tribunal y oficio del in
frascrito Notario, calle déla Pasa, núme
ro 3. á contestar el traslado que se le ha 
conferido en incidente de pobreza promo
ví rio por su esposa Doña Isabel Gonzal z, 
de esta vecindad, en los autos que sobre 
diborcio sigue con el mismo: apercibido 
que de no verificarlo se dará á las actua
ciones el curso que corresponda y se en
tenderán las sucesivas con los estrados 
<lel Tribunal. 

Madrid 9 de Noviembre de 1882.= 
Licenciado, Joan Moreno. 

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA. 

Audienc ia 
D. Sebastian Carrasco y Cálvente, 

Juez (le primera instancia del distrito dé 
la Audiencia de esta capital 

Por la presente se cita, llama y em-
p laza á la jitana Josefa Pérez, do ocu-

Íación cestera, para que en el te'rmino de 
0 dias se presente en la audiencia de 

su señoría, sita en e l piso principal del 
Palacio de Justicia, á responder á los 
c argos que la resultan en causa que con-
t ra la mism ay Antonia Hernández Monto-
ya se instruye por estafa; bajo apercihi-
inienioque de no verificarlo se la declara
rá rebelde, parándola el perjuicio que 

liava lugar. 
* Se encarga á todas las Autoridades 

que sepan el paradero de la Josefa Pérez 

Í>rocedan á su detención, poniéndola en 
a cárcel de su clase á disposición de es

te Juzgado. 
Dada en Madrid á 2 de Noviembre de 

1882.-Sebastian Carrasco.=E1 actua
rio, Juan P. Pérez. 

ItucnaviKta. 
D. Esteban de la Malla, Magistrado 

efectivo qne ha sido en Audiencia de fue
ra de Madrid y Juez do primera instan
cia del distrito de Buenavista de esta 
Corte. 

Por la presente cito, llamo y emplazo 
áJosé Gutiérrez Cuenca, soltero, barbero, 
de 10 años de edad, natural de esta capi
tal, hijo de Antonio y de Fernanda, de 
estatura baja, con bigote y pelo castaño, 

Sara que dentro del término de nueve 
ias contados desdo la inserción del pre

sente en la Gaceta de Madrid se presente 
en este Juzgado ó en la cárcel de hom
bres, para responder á los cargos que le 
resultan en la causa que ya le consta ate 
le sigue por hurto; bajo apercibimiento 
de declararle rebelde y pararle el perjui
cio que haya lugar. 

Al mismo tiempo encargo á todas las 
Autoridades y sus asentes componentes 
la policía judicial procedan á la busca y 
captura del expresado sujeto, y de ser ha
bido lo pongan á mi disposición en la 
cárcel de hombres de esta villa. 

Dado en Madrid á 7 de Octubre de 
1882.= Esteban de la Malla.=El Escri
bano, Ramón Clemente y Lázaro. 

Congreso. 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito del Con
greso de esta Corte, dictada eu 25 de Oc
tubre en los autos de quiebra de I). An
selmo Dia/. Mendivil, se hace saber al pú
blico, en conformidad a! art. 1 355 de la 
ley de Enjuiciamiento civil, han sido 
nombrados síndicos de la misma en la 
junta de acreedores celebrada el dia 21 
Ae Octubre último, los Sres. D. Ricardo 

Seguez, domiciliado calle de Capellanes, 
núms. 14 y 16;"í). Santiago Corvera, Ca
va baja, núm. 38, y D. Manuel González 
Aguado, calle de la Uui »n, núm. 9, piso 
principal, á quiene-» se ha puesto en po
sesión de sus cargos; previniendo se en
tregue á los mismos cuantos bienes y 

Eapeles correspondan á dicho quebrado 
>. Anselmo Diaz Mendivil, en la forma 

prevenida en los art. 1.079,1.080 y 1.081 
del Código de Comercio reformado. 

Dado en Madrid á 3 de Noviembre de 
188'2.=Mariano Fonseca. = El Escribano, 
Francisco de Paula Morales. 177 

Lutiun. 
En virtud de providencia del Sr Juez 

de primera instancia del Distrito de la 
Latina, se cita, llama y emplaza á Rosa 
González y Fernandez, para que en el 
término de 10 dias comparezca en la Au
diencia de dicho Juzgado, sita en el piso 
principal del Palacio de Justicia, á fin 
de recibirla declaración en la causa que 
se sigue contra María Gareía y Montero, 
por hurto á aquella de 33 pimientos, aper
cibida quede no verificarlo la parará el 
perjuicio á que hubiere lugar. 

.Madrid 8 de Noviembre de 1S£2.= 
V.°B.°=El Juez, Enrique Iñiguez.=El 
actuario, Juan García Inés. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Latina de esta Corte, se cita v llama á 
Antonio Fernandez García, Je 34 años 
de edad, casado, jornalero, natural de 
V.-ilmaria (León), que dijo vivir en "la 
calle del Carnero, núm. 13 (se cita) para 
que en el término de cinco dias compa
rezca ante dicho Juzgado y mi Escri
banía aprestar declaración y manifestar 
si quiere ser parte en la causa que se 
sigue con motivo de la denuncia que 
hizo en 16 de Setiembre último por 
haberle sustraído 70 reales en plata, una 
prostituta en la calle de la Chopa; aper
cibido que de; no verificarlo lo parará el 
perjuicio que hubiere lugar. 

Madrid 30 do Octubre do 1882.= 
V.° B.°=Enrique Iñiguez.=El Escriba
no, Severiano de Diego. 

D. Enrique Iñigucz y Pinzón, Magis
trado de Audiencia de fuera de Madrid y 
Juez de primera instancia del distrito de 
la Latina de esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza para que dentro del tér
mino de 10 dias comparezca cu la au
diencia de dicho Juzgado, sita en el piso 
principal del Palacio de Justina, á José 
Fernandez Viñas, hijo de Diego y Josefa, 
que ha habitado en la calle de l3egovia, 
número 32, piso boardilla, para que pres
te declaración en la causa criminal qne 
contra el mismo se sigue por lesiones; 
apercibido que de no verificarlo le parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Se encarga igualmente á las Autori
dades civiles, militares y Guardias civi
les y dependientes de cualquiera otra 
Autoridad procedan á su busca, y verifi
cada que sea, le ponga en la cárcel de 
Villa á mi disposición. 

Dado en Madri l á 8 de Noviembre de 
1882.=Enrique Iñiguez =Por mandado 
de su señoría, Juau García Inés. 

P a l a c i o . 
D. Francisco Toda y Tortosa, Magis

trado de Audiencia de fuera de Madrid 
y .Juez de primera instancia del distrito 
de Palacio. 

Por la presente se cita, llama y era-
plaza á Félix Diez Yubero, para que en 
el termino de seis dias, contados desde 
la última inserción de esta requisitoria, 
comparezca ante este Juzgado y Escri
banía del actuario para que tenga lugar 
la notificación que al mismo está acorda
da del sobreseimiento provisional dictado 
por la Superioridad en causa que se le ha 
seguido por hurto de un reloj; apercibido 
que de lo contrario le parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Dada en Madrid á 8 de Noviembre de 
1882.=Francisco Toda.=El actuario, 
Ramón Martínez Aguilar. 

Precios ¡imites que han de regir. 
Ciudad Real: ración de pan, 28cénti

mos de peseta; idem de cebada, 1'20 pe
setas; quintal métrico de paja, 7*15 pe
setas. 

Guadalajara: ración de pan, 26 cén
timos de peseta; idem de cebada, 1'38 
pesetas; quintal métrico de paja, 10'4o 
pesetas. 

Aranjuez con Ocaña: ración de pan, 
27 céntimos de peseta; idem de cebada, 
1'25 pesetas; quintal métrico de paja, 
10*18 pesetas. 

Madrid 10 de Noviembre de 1882.= 
Jorge de Vivero. 

Modelo de proposición. 
D. F. de T., vecino de y domici

liado en , enterado del anuncio do 
convocatoria publicado en el Boletín ofi
cial de , del dia de , núm » 
y del pliego de condiciones, según los 
cuales ha de ser contratado el servicio 
de militares de , se compromete á 
ejecutar dicho servicio con arreglo á las 
condiciones fijadas en el pliego citado 
y á los precios siguientes: 

Plaza de T. 
Y para que sea válida esta proposición 

acompañan el documento justificativo 
del depósito de pesetas, hecho eu la 
Caja de Depósitos (ó sucursal de ), se^ 
gun lo prevenido en la condición d e 
pliego. 

(Fecha y firma del interesado.) 



Martes 14 de Noviembre de 1882. 

Debiendo precederse á contratar por 
•subasta pública y por término de seis 
-meses la adquisición de harinas y ceba
da en la Factoría de provisiones *de To
ledo y cebada en la de Madrid, se convo
ca por el presente anuncio á segunda 
licitación, autorizada por el Excrao. se-
fior Director general de Administración 
militar, y con sujeción á las reglas y for
malidades siguientes: 

1. a La licitación será simultánea y 
tendrá lugar en esta Intendencia, sita en 
la calle del Barquillo, núm. 10, y en la 
Comisaría de guerra de Toledo, el dia 23 
de noviembre de 1882, á las doce de la 
mañana, en cuyos puntos se hallará de 
manifiesto el pliego de condiciones y pre
cio límite. 

2.* El acto se verificará con los re
quisitos que previene el reglamento pro

visional pnra la contratación de los ser
vicios del ramo de Guerra, aprobado por 
R. O. de 18 de Junio de 1881, mediante 
proposiciones arregladas al formulario 
inserto á continuación y pliego de con
diciones. 

3 . a Los lidiadores que suscriban las 
proposiciones admitidas están obligados 
á hallarse presentes ó legalmente repre
sentados en el acto de la subasta, con 
objeto de que puedan dar las aclaraciones 
que se necesiten, y en su caso aceptar y 
firmar el acta de remate. 

Las cantidades que se calculan com
pondrán dicho suministro durante el 
período del contrato, son las que expresa 
el adjunto cuadro, cuyas cantidades po
drán sufrir aumento ó disminución, se
gún lo reclamen las necesidades del ser
vicio. 

LOCALIDADES. 

Quin la l f s maricos de harina 

Hectol i tros de 
cebada. 

LOCALIDADES. 1.* 2.» 3 / 
Hectol i tros de 

cebada. 

130 260 130 
27 000 

550 130 260 130 
27 000 

550 130 260 130 
27 000 

550 

Precios límites para la subasta. 

Madrid: hectolitro de cebada, 1*3*93 
1 esetas. 

Toledo: Quintal métrico de harina de 
primera, 51135 pesetas; ídem do segunda, 
49*85 pesetas; ídem <}c tercera. 39*13 pe
setas: hectolitro de cebadé, 17*Í2jpí,setas. 

Madrid 9 de Noviembre de 1882.= 
Jorge de Rivcro. 

i ; (dclo de proposición. 
D. F. de T., vecino de y domici

liado en , enterado del anuncio de con
vocatoria publicado en el BOLKTIN OFICIAL 
de del dia de , número , y.'. 
del pliego de condiciones, según los cua
les ha de ser contratado el servicio de 
militares de , se compromete á ejecu
tar dicho servicio con arreglo á las con
diciones fijadas en el pliego citado y á 
los precios siguientes: 

Plaza de T. 
Y para que sea válida esta proposi

ción, acompaña el documento justificati
vo del depósito de.... pesetas, hecho en la 
Caja de Depósitos (ó sucursal de....), 
según lo prevenido en la condición 
del pliego. 

(Fecha y firma del interesado.) 

Facultad de Medicina de la 
Universidad Central 

Se halla vacante en esta Facultad una 
plaza de Ayudante de Clínicas, dotada 
con el sueldo anual de 1.500 pesetas, la 
cual se ha de proveer por concurso, con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 22 del 
reglamento interior del Hospital-Clínico 
de la Facultad que copiado á letra es co
mo sigue: 

«Art. 22. Serán nombrados á pro
puesta siempre de la Junta de Catedrá
ticos de Clínicas en virtud de concurso 
publicado en la Gaceta y Diario oficial, 
por término de 15 dias, á cuyo concurso 
podrán presentarse los Profesores de Me
dicina que á la fecha de la convocatoria 
no tengan menos antigüedad de dos años 
de título profesional sin exceder de cinco 
y hubieran sido alumnos internos de 
cual.quiera Facultad oficial, acreditando 
con certificado expedido por esta haber 
servido con celo y exactitud la referida 
plaza. La Junta, en sesión expresamente 
convocada, designará con preferencia pa-
*í la propuesta á los que hubieren obte
nido mejores calificaciones entre las de 
•Sobresaliente y Notable y premios en la 
carrera. Todo "lo cual debe estar legal
mente justificado. Esta propuesta se re
mitirá al Decano para su aprobación, el 
C ü a l la dirigirá á la Superioridad con las 
observaciones que juzgue conveniente. 
Este cargo será temporalmente, caducan
do necesariamente á los cinco años de su 
desempeño, y al terminar podrá pedir un 

certificado en que se haga constar el mo
do como lo hubiesen cumplido.» 

Los aspirantes á esta plaza deberán 
-presentar sus*oliei4udes en la Secretaria 
detesta Facultad, acompañadas de los do
cumentos justificativos arriba expresados, 
en el terminó de 15 dias, acontar desde 
la insorcioñ'-déeete anuncio en la Gaceta 
de Madrid, y cumplido que sea este pla
zo, se verificará el concurso en la forma 
establecida cu esta convocatoria. 

Y para qué llegue á conocimiento de 
las personas á quienes pueda interesar 
he. acordado publicar el presente,' dado 
en la Facultad de Medicina de Madrid á 
31 de Octubre1 de 1882.^E1 Decano, 
Juan Magaz. 

Dirección general de Correos y 
Telégrafos 

Condiciones bajo las que se saca ápública 
subasta la conducción diaria del correo 
de ida y vuelta entre Aranjuez {Madrid) 
y Ocaña (Toledo). 

1.* El contratista se obliga á condu
cir á caballo ó en carruaje y diariamen
te de ida y vuelta desde Aranjuez á Oca-
ña .toda la correspondencia y periódicos 
que le fueren entregados, sin excepción 
do ninguna clase, distribuyendo los "pa-

Suetes, certificados y demás correspon-
cncias dirigidas á cada pueblo del trán

sito, recogiendo los que de ellos partan á 
otros destinos, y observando para su re
cepción y entrega la3 prescripciones vi
gentes. 

2 . a La distancia de 11 kilómetros que 
comprende esta conducción debe ser re
corrida en una hora 30 minutos, con el 
tiempo que se invierta en las detenciones 
que se fija, con las horas de entrada y 
salida en los pueblos del tránsito y ex
tremos de la línea, en el itinerario apro
bado por la Dirección general, el cual 
podrá modificarse por la misma según 
convenga al mejor servicio. 

3 . ' Por los retrasos cuyas causas no 
se justifiquen debidamente pagará el con
tratista en papel de multas la de 10 pe
setas por cada cuarto de hora, y á la ter
cera falta podrá el Gobierno rescindir el 
contrato, abonando aquel los perjuicios 
que se originen al Estado. 

4 . a Para el buen desempeño de esta 
conduce on deberá tener el contratista el 
numero suficiente de caballerías mayores 
situadas en los puntos más convenientes 
de la línea, ajuicio de los Administrado
res principales de Correos de Madrid y 
Toledo. Si el servicio se prestara en car
ruaje, tendrá éste almacén capaz para 
conducir la correspondencia, indepen
diente del .lugar que ocuj en los viajeros 
y equipajes, si los llevare. 

5. a Es condición indispensable que 

los conductores de la correspondencia s e 
pan leer y escribir. 

6.* Será responsable el contratista de 
la conservación en buen estado de las ma
letas, sacas ó paquetes en que se conduz • 
ca la correspondencia, preservándola de 
la humedad y deterioro. 

7.* El tipo máximo para la licitación 
será el de 1 000 pesetas anuales. 

8. a La cantidad en que quede remata
do este servicio se satisfará por mensuali
dades vencidas en una de las referidas 
Administraciones de Correos de Madrid ó 
Toledo. 

9. a El contrato durará cuatro años, 
contados desde el dia que se fije para 
principiar el servicio al comunicar la 
probación superior de la subasta. 

10. Tres meses antes de finalizar di" 
cho plazo avisará por escrito el contratista 
á la Administración principal de Correos 
si se despide del servicio á fin deque, dan
do inmediato conocimiento al centro direc
tivo, pueda procederse con toda oportuni
dad á nueva subasta; pero si por causas 
ajenas á los propósitos de dicho centro 
no se consiguiera nuevo remate y hubie
ran de celebrarse dos ó más licitaciones, 
el contratista tendrá obligación de conti
nuar su compromiso por espacio de tres 
meses más bajo el mismo precio y condi
ciones. Si no se despidiera á pesar de 
haber terminado su contrato, seenteuderá 
que sigue desempeñándolo por la tácita, 
quedando en este caso reservado á la Ad
ministración el derecho de anunciar la 
subasta del servicio cuando lo crea opor
tuno. 

Los tres meses de anticipación con 
que debe hacerse la despedida se empeza
rán á contar para los efectos correspon
dientes, desde el dia en que se reciba el 
aviso en la Dirección general. 

11. Si durante el tiempo de esta con
trata fuese necesario variar en parte la 
ruta de la línea que so subasta, serán de 
cuenta del contratista los gastos que esta 
alteración ocasione, sin derecho á que se 
le indemnice; pero si resultara de la re
forma aumento ó disminución de distan
cias, ó mayor ó meuor número de expe
diciones, el Gobierno determinará el au
mento ó rebaja que á prorata correspon
da. Si la conducción se variase del todo, 
el contratista deberá contestar dentro del 
término do los 15 dias siguientes al en 
que se le dé aviso de ello si se aviene á 
continuar prestando el servicio por el 
nuevo camino, y en caso negativo el Go
bierno podrá subastarlo nuevamente; pe
ro si aquella se suprimiera, se le comuni
cará al contratista con un mes de antici
pación, sin que tenga derecho á indemni
zación alguna 

12. Las exenciones del impuesto de 
los portazgos, pontazgos ó barcajes que 
correspondan al correo se ajustarán á lo 
determinado en el párrafo duodécimo del 
artículo 16 del pliego de condiciones ge
nerales pañi el arriendo de aquellos, de 
fecha 23 de Setiembre de 1877, y á las 
disposiciones que con posterioridad se 
dictaren sobre el particular. 

13. Después de rematado el servicio 
no habrá lugar á reclamación alguna en 
el caso de que los datos oficiales que ha
yan servido para determinar la distancia 
que separa los puntos extremos resulten 
equivocados en más ó en menos. 

14. Hecha la adjudicación por la Su
perioridad, se elevará el contrato á escri
tura pública, siendo de cuenta del rema
tante los gastos de su otorgamiento y de 
dos copias Bimples, y otra en el papel se
llado correspondiente. Esta última y una 
simple se remitirán á la Dirección g e n e 
ral de Correos y Telégrafos, y la otra se 
entregará en la Administración principal 
del ramo por la cual hayan de percibirse 
los haberes, y que siempre será la de la 
provincia en que se verifique el remate. 
En dicha escritura se hará constar la for-
malizacion del depósito definitivo de fian
za por copia literal de la carta de pago, 
así como si e3ta queda en poder del con
tratista, ó unida al expediente del Go
bierno civil. 

15. El contratista satisfará el impor
te de la inserción del anuncio en la bace
ta, cuyo justificante de pago deberá ex
hibir én el acto de entregar en la Admi
nistración principal de Correos las copias 

de la escritura conforme con lo dispuesto 
por Real orden de 20 de Setiembre 
de 1875. 

16. Contratado el servicio, no se po
drá subarrendar, ceder ni traspasar sin 
previo permiso del Gobierno. 

17. El rematante quedará sujeto á 
lo prevenido en el art. 5.° del Real de
creto de 27 de Febrero de 1852, si no 
cumpliese las condiciones que debe lle
nar para el otorgamiento de la escritura, 
impidiendo que tenga efecto en el térmi
no que se señale, ó si no llevase á cabo 
lo estipulado en cualquiera de las condi
ciones del contrato; ejerciendo la Admi
nistración pública su acción contra la 
fianza y bienes del interesado hasta el 
completo resarcimiento de los perjuicios 
que se irrogueu á la misma. 

18 La subasta se anunciará en la 
Gacetx de Madrid y BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia de Toledo, y por los demás 
medios acostumbrados, y tendrá lugar 
simultáneamente ante el Director gene
ral del ramo ó persona delegada y el Go
bernador civil de Toledo, asistido éste 
del Administrador de Correos del mismo 

Sunto, el dia 20 del mes actual, á la una 
e la tarde, y en el local que respectiva

mente señalen dichas Autoridades. 
19. Para presentarse como licitador 

será condición precisa constituir previa
mente en la Caja general de Depósitos, 
en sus sucursales de las capitales de pro
vincias ó puntos en que ha de celebrarse 
la subasta, la suma - de 100 pesetas en 
metálico, ó bien en efectos de la Deuda 
pública, regulando su importe efectivo-
conformo al Real decreto de 29 de Agos
to de 1876 ó á las disposiciones vigentes 
el dia del remate. Estos depósitos, con
fuido dicho acto, serán devueltos á los 
interesados, menos el correspondiente al 
mejor postor, cuyo resguardo tquedará en 
las oficinas del Gobierno civil respectivo 
para la formalizacion de la fianza en la 
Caja de Depósitos inmediatamente que 
reciba la adjudicación definitiva del ser
vicio, según lo prevenido en Real orden 
circular do 24 de Enero de 1860. Dicha 
lianza so constituirá á disposición de la 
Dirección general de Correo? y Telégra
fos, y aunque termine el contrato no se 
devolverá al interesado ínterin no se dis
ponga así por ol referido centro. 

20. Las proposiciones se harán en 
pliego cerrado, expresándose por letra la 
cantidad en que el licitador se compro-

{ mete á prestar el servicio, así como su 
! domicilio y firma. A este pliego se unirá 

la carta de pago origú>al que acredite 
haberse hecho el depósito prevenido en 
la condiciou anterior, y una certificación, 
expedida por el Alcalde de la vecindad 
del proponente, en que conste su aptitud 
legal, buena conducta y qué cuenta con, 
recursos para desempeñar el servicio que 
solicita. 

Los licitadores podrán ser represen
tados en la subasta por persona debida
mente autorizada, previa presentación 
del documento que lo acredite. 

21. Los pliegos con las proposiciones 
han de quedar precisamente en poder 
del Presidente de la subasta durante la 
media hora anterior á la fijada para dar 
principio al acto, y una vez entregados 
no se podrán retirar. 

22. Para extender las proposciones 
se observará la fórmula siguiente: 

«D. F. deT. , natural de , vecino 
de , me obligo á desempeñar la con
ducción del correo diario á caballo ó en 
carruaje desde Aranjuez á Ocaña y vice
versa por el precio de pesetas anua
les, bajo las condiciones contenidas en 
el pliego aprobado por el Gobierno. 

(Fecha y firma.)» 
23. Abiertos I03 pliegos y leídos pú

blicamente, se harán constaran el acta 
de subasta, declarándose el remate á favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la apro
bación superior, para lo cual, en el tér
mino más breve posible, se remitirá el 
expediente á la Dirección general del 
ramo en la forma que determina la cir
cular del mismo centro fecha 10 de Fe
brero de 1874. 

24. Si de la comparación resultasen 
igualmente beneficiosas dos ó más propo
siciones, se abrirá en el acto nueva hci-
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tacion verbal por espacio de media hora 
entre los autores de las quo hubiesen oca
sionado el empate. 

25. Cualesquiera que sean los resul
tados de las proposiciones que se hagan, 
como igualmente la forma y concepto de 
la subasta, queda siempre reservada al 
Ministerio de la Gobernación la Ubre fa
cultad de aprobar ó uo definitivamente 
el acta de remate, teniendo siempre en 
cuenta el mejor servicio público. 

Madrid 4 de Noviembre de 1882.=-E1 
Director general, Cándido Martínez. 

Tribunal de oposiciones 
á la cátedra de Terapéutica, tacante en la 
Facultad de Medicina de la Universidad 

de Sevilla, en Cádiz. 

Los señores opositores á la referida cá

tedra, D. Luis Sánchez y Fernandez, 
D. Emeterio Calvo y Aragón, D. Tomás 
Gallego y Gallego,VD. José Fernandez 
yAbreu, D. Hipólito Fairen y Andrés, 
D . Enrique Moresco y Labado, D. Ra
món Llord de Gamboa, D. Indalecio 
Cuesta v Martin y D. Teodoro l)íez y 
Sangrador, se servirán presentarse el 
jueves 23 del corriente, á las cuatro de la 
tarde, en la cátedra tercera de la Facul
tad de Medicina de la Universidad Cen
tral, para proceder al sorteo de las trincas 
de estas oposiciones; advirtiéndose que 
conforme al art. 14 del reglamento vi
gente de oposiciones á cátedras, los opo
sitores que no asistan ni excusen eou 
causa legítima su ausencia del sorteo de 
las trincas se entenderá que renuncian á 
la oposición. 

Madrid 7 de Noviembre de 1882.=E1 
Presidente del Tribunal, José Calvo y 
Martin. 

FACTORÍA DE SUBSISTENCIAS DE ARAN JUEZ. 

P R I M E R A D E C E N A D E N O V I E M B R E D E 1882. 

NOTA de las compras de artículos de inmediato consumo verificadas por la rnisma 
durante la expresada decena. 

D í a s . 

10 

10 
10 

Nomino» de l o s v e n d e d o r e s . 

D. Manuel R Monje. 

D. SanfiÁgO Díaz 
D. José Padilla 

Vecindad. 
C lase 

del a r t i c u l o . 

Aranjucz 

Ídem . . . 
Ídem. . . . 

I 

tlarinade 1.* 
Ídem de 2 . a . 
Ídem de 3 . \ 
Cebada, . . . . 
P a j a . . . . . . 

Cantidad. 

7 hectóls. 
14 
7 

333 qqs. ros. 
250 

Prec io de I 
la un idad . I .MPORTl. 

Ph. Os. 

47'50 
46 
39*25 
1.V77 
8*70 

Pwtat. 

332*50 
644 
274*75 

5.251-41 
2.175 

Aranjucz 10 de Noviembre de 1882.=E1 Administrado^ Alejandro P. del Villar.* 
V.° B.°=E1 Comisario de Guerra, Inspector, José Gauche. 

FACTORÍA DE SUBSISTENCIAS DE MADRID. 

T E R C E R A D E C E N A D E L MES" D E OCTUBRE D E 1882. 

R E L A C I Ó N de las compras de artículos de inme ediato consumo verificadas en la expresada decena. 

F e c h a . 

——— 
ütir 

tu r"*ii* 

22 

22 

22 

22 

22 

21 
21 
21 
23 
24 
24 
24 
25 
26 
27 
27 
27 
28 
28 
28 
31 
31 
31 
31 
31 

.NOMBRE DEL VENDEDOR. 

-ob p.ol obaiuVifi^mo| 

VECINDAD 

Harina flor. 

D . Juan Antonio Polanco 

IlArina d* 1.' 

Juan Antonio Polanco 

Harina de 2 . a 

D. Cayo del Campo 

Harina de 3 . a 

D . Cayo del Campo 

Cebada. 

D. Pedro Carrero 
D. Isidro López 

J'aja. 

1). Francisco Lozano • • 
U. Pedro Carrero 
D . Román Santa Rilaría 
El mismo •• 
D. Pascual Ábrego 
ü . Román Santa María 
D . Adolfo Rodríguez 
D Román Santa María 

•. 
D. Adolfo Rodríguez . 
D . Gregorio López 
D Cándido Sauz. • 
D . Lázaro Arecbaga • 
I). Severo Suarcz 
D. Adolfo Rodríguez • 
D. Ilerraógcnes García 

<Wp OD 

i-.l nr> osm;:»uu0 

Valladolid 

. Itfoftfetí "b Aul'iil 

-
Ja Rir.v h 

1 i 

Mem 

Alcalá.. 

Í d e m . . . . . . . . . Mil 

.... ..... 

("anudad 
copi'pradá. 

50 qqs. mets 

DM Mjüfitn m 

ló( 

200 

Prec io d e 
la un idad 

:>2-:,u 

49*50 
O l . 

450 

Ei Pardo 
A l c a l á . . . . 

. 

Madrid I 
Ídem 
I !<MII 

&'éítóH$ 
.Maurui 
üiú 
El Pardo 
Madrid 
ídem 
Í d e m . . . 

I .HOhcts . 
2.220 

ídem . . . . . 
Ídem • 
l ; \ c m - - - . • 
Ídem 
i ' i e m 
Ídem 
Ídem 
San Sebastian de los Reyes 
M.tdrid 
Ídem. • • 

3.330 

150'72 qs. 
84*50 
32' 13 
22 ; 05 
9*75 
60'70 
25 
57'95 
37'JO 
70'J't 
47-20 
53'5S 
ll'JO 
SS'SJ 
59*25 
Cl'60 
71'30 
71'05 
78*45 
8S*05 

1.263'60 

43'10 

10'GG 
IOMI 

9'7S 
9 
9*78 
9 
9 
9 
8'68 
9 
9 
9 
9 
0-7S 
9 
9 
9 
9 
9 
9 
9 
9 

IMPORTE. 

Satisf-.'clio. 

RESUMEN. 

Los 50 quintales métricos de harina de flor importan 
Los 450 id. id de harina del comercio 
Los 3.330 hectolitros de cebada importan 
Los 1.363*60 quintales métricos de paja 

A ' l \ i. . . . . . . . . . . . . . . . 

2 025 
21.531 
54.9S9'40 
11.34S'8l 

• 

el sb i 

» 
» 

831*80 
i ;:>,!• so 

100*80 
799'3S 
533'25 

11 -To 
630-1') 
705'15 

5.889*54 

TOTAL. 

2M;> 

<í||?» ... . t n o l 

7 425 

9;7(KI 

4.340 

21 531 

18.1t)2 :60 
36.496*80 

5J.9VJ'40 

1.474*04 
7*50*50 
311-23 
19S'45 
b34'75 
546*30 
217 
521*55 
334'SO 
031*80 
4?1*$0 
•514*08 
loo'so 
79 1*38 
: , . 1*25 
554-10 
641 «70 
039*45 
705*15 
792*45 

ll.54S'Sl 

90.6111-21 

Importa esta relación las figuradas noventa mil seiscientas noventa y cuatro pesetas y veintiún céntimos. 
Madrid 31 de Octubre de 1882.=Iutervine.=El Comisario de Guerra. Julio Sanz.=Ei Oficial pagador, M. Fábregas del Pilar. 


